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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 132/2005, de 24 de mayo, por el que
se modifica el Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
que establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

El presente Decreto procede a la reorganización de com-
petencias entre diversos órganos directivos; de esta forma,
se atribuyen algunas de las competencias que correspondían
a la Secretaría General de Relaciones con la Administración
de Justicia a la Viceconsejería; la Secretaría General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia pasa a ser la Secretaría
General de Modernización de la Justicia; la Dirección General
de Recursos Humanos y Nuevas Tecnologías pasa a deno-
minarse Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal. Por otra parte, se procede a la creación de una nueva
Dirección General de Inspección y Evaluación, adscrita a la
Secretaría General de Administración Pública, que, fundamen-
talmente, planificará la gestión de los recursos humanos de
la Administración General de la Junta de Andalucía y, final-
mente, se reorganizan las competencias de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública y de la Dirección General de Admi-
nistración Electrónica y Calidad de los Servicios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26, apar-
tado 12, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, corresponde
al Consejo de Gobierno aprobar la estructura orgánica de las
Consejerías.

En su virtud, previo informe de la Consejería de Economía
y Hacienda, a propuesta de la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 24 de mayo de 2005,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la estructura orgánica.
Se modifican los artículos 2.1; apartados 3, 4 y 5 del

artículo 5; 6; 7.1 y 4; 9; 12; 13; y se añade un nuevo artícu-
lo 14 al Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

1. El apartado 1 del artículo 2 del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, queda redactado como sigue:

«1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
bajo la superior dirección del titular del Departamento, al que
le corresponde la planificación, iniciativa y dirección de todos
los servicios de la Consejería, se estructura, para el ejercicio
de sus competencias, en los siguientes órganos y centros
directivos:

Viceconsejería.
Secretaría General de Modernización de la Justicia, con nivel

orgánico de Viceconsejería.
Secretaría General para la Administración Pública, con nivel

orgánico de Viceconsejería.
Secretaría General Técnica.
Dirección General de Recursos Humanos y Medicina Legal.
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la

Justicia.
Dirección General de Reforma Juvenil.
Dirección General de Función Pública.

Dirección General de Administración Electrónica y Calidad de
los Servicios.

Dirección General de Inspección y Evaluación.»

2. Se añade un nuevo apartado 3 del artículo 5 del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, y los párrafos 3 y 4 del mencionado
artículo, pasan a ser 4 y 5, que queda redactado como sigue:

«3. Asimismo, bajo la superior dirección del titular de
la Consejería, le corresponde:

a) Las relaciones con el Consejo General del Poder Judi-
cial, Ministerio de Justicia, Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, Tribunales y Juzgados, Fiscalías, Colegios de Abo-
gados, Procuradores, Notarios, Registradores de la Propiedad
y Mercantiles e Instituciones que cooperen con la Adminis-
tración de Justicia. También le corresponde la fijación de las
demarcaciones territoriales de los órganos judiciales en Anda-
lucía y la demarcación y nombramiento de los titulares de
las Notarías y Registros de la Propiedad y Mercantil.

b) El modelo y diseño de organización y puesta en fun-
cionamiento de la Oficina Judicial.

c) En colaboración con el Consejo General del Poder Judi-
cial, el Ministerio de Justicia y el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, el análisis y estudio de la estadística de los
órganos judiciales y Fiscalías de Andalucía; así como la cola-
boración con otras Instituciones y Universidades para la mejora
de la Administración de Justicia.»

3. El artículo 6 del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
queda redactado como sigue:

«Artículo 6. Secretaría General de Modernización de la
Justicia.

Al titular de la Secretaría General de Modernización de
la Justicia le corresponde:

1. La dirección, impulso y coordinación de la provisión
de los medios necesarios para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia en Andalucía; la coordinación y pla-
nificación general de las competencias atribuidas a la Comu-
nidad Autónoma en relación con los Tribunales, Juzgados y
Fiscalías, salvo en lo regulado en el apartado 3 del artícu-
lo 5 del presente Decreto, así como la superior dirección de
los sistemas de información para la Administración de Justicia
en el territorio de la Comunidad Autónoma, conforme a las
directrices generales de política informática de la Adminis-
tración Autonómica.

2. Asimismo, le compete la iniciativa y supervisión de
los programas relativos a justicia complementaria, orientación
jurídica, convenios con instituciones penitenciarias y los rela-
tivos a justicia del menor y juvenil.

3. En particular, son competencias de la Secretaría Gene-
ral de Modernización de la Justicia las siguientes:

a) Dirección, planificación y gestión del Plan de Infra-
estructuras Judiciales de Andalucía y en consecuencia, la
administración y gestión de los edificios adscritos a la Con-
sejería y afectos al servicio de la Administración de Justicia
y al Ministerio Fiscal, así como la actualización del inventario
de los mismos.

b) La planificación y dotación de los restantes medios
materiales destinados a la Administración de Justicia y al
Ministerio Fiscal.
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c) La planificación y ordenación en materia de peritaje,
promoviendo en éste el principio de igualdad de oportunidades;
testigos y jurados.

d) Planificación, coordinación, análisis y programación
de la gestión informática de la Consejería, tendiendo a incre-
mentar los datos de los ficheros automatizados con campos
específicos que recojan las variables de género.

e) La programación y ejecución de medidas encaminadas
a impulsar el uso de las nuevas tecnologías en el ámbito de
la Administración de Justicia, tanto en lo referente a los Juz-
gados, Tribunales y Ministerio Fiscal de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, como las tendentes a agilizar la relación
de los profesionales y usuarios con éstos; así como la provisión
de medios informáticos a los mismos.

f) Análisis y elaboración de propuestas para la implan-
tación de medios materiales y nuevas tecnologías en los Ins-
titutos de Medicina Legal de Andalucía.

g) Las restantes atribuciones que conforme las disposi-
ciones vigentes le correspondan.

4. Dependen de la Secretaría General de Modernización
de la Justicia los siguientes centros directivos:

a) Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal.

b) Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia.

c) Dirección General de Reforma Juvenil.»

4. Los apartados 1 y 4 del artículo 7 del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, quedan redactados como sigue:

«1. Al titular de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, le corresponde, bajo la superior autoridad del
titular de la Consejería, la dirección, impulso y gestión de
las atribuciones relativas a la organización y modernización
de la Administración Pública, especialmente respecto de la
Administración electrónica, la atención al ciudadano, la racio-
nalización de los procedimientos administrativos, la inspección
general de los servicios de la Administración, el diseño y control
de sus sistemas de calidad, la planificación de recursos huma-
nos, especialmente, mediante la Oferta de Empleo Público
y las relaciones con las distintas Administraciones Públicas,
entidades e instituciones en su ámbito de competencia.»

«4. Dependen de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública los siguientes centros directivos:

a) Dirección General de Función Pública.
b) Dirección General de Administración Electrónica y Cali-

dad de los Servicios.
c) Dirección General de Inspección y Evaluación.»

5. El artículo 9 del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
queda redactado como sigue:

«Artículo 9. Dirección General de Recursos Humanos y
Medicina Legal.

Al titular de la Dirección General de Recursos Humanos
y Medicina Legal le corresponde:

a) El ejercicio de las competencias sobre los Cuerpos de
Médicos Forenses, de Gestión Procesal y Administrativa, de
Tramitación Procesal y Auxilio Judicial.

b) Las instrucciones retributivas relativas al personal fun-
cionario respecto de los Cuerpos recogidos en el apartado
anterior.

c) La colaboración con el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública en el diseño y planificación de la formación
para el personal al servicio de la Administración de Justicia.

d) Las relaciones con los sindicatos con implantación en
el ámbito de la Administración de Justicia.

e) Elaboración de propuestas tendentes a mejorar la aten-
ción a la ciudadanía en la Administración de Justicia.

f) Elaboración de los programas para la dotación de los
recursos humanos de los Institutos de Medicina Legal.

g) El asesoramiento jurídico y el apoyo técnico y admi-
nistrativo de los Institutos de Medicina Legal, así como todas
las competencias que atribuye a la Consejería el Decreto
95/2004, de 9 de marzo, por el que se crean y regulan el
Consejo Andaluz de Medicina Legal y Forense y la Comisión
de Coordinación de los Institutos de Medicina Legal de
Andalucía.

h) Las restantes atribuciones que conforme a las dispo-
siciones vigentes le correspondan.»

6. Se suprimen las letras n) y o) del artículo 12 del Decreto
200/2004, de 11 de mayo.

7. Se suprimen las letras f), g), h), i), j) y n) del artículo
13 del Decreto 200/2004, de 11 de mayo.

8. Se añade un nuevo artículo 14 al Decreto 200/2004,
de 11 de mayo que queda redactado como sigue:

«Artículo 14. Dirección General de Inspección y Eva-
luación.

Le corresponde al titular de la Dirección General de Ins-
pección y Evaluación:

a) La planificación y estudios sobre recursos humanos,
teniendo en cuenta la variable estadística de género, y ela-
boración de propuestas de adecuación de las necesidades de
personal en función de los servicios gestionados por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

b) Evaluación de cargas de trabajo y distribución de las
mismas entre las distintas unidades administrativas para ade-
cuar el nivel de efectivos humanos a las necesidades reales
que se detecten en cada momento.

c) Prospección de las tendencias que en materia de orga-
nización de recursos humanos se detecten en otras adminis-
traciones y que puedan servir para mejorar los servicios en
la Administración de la Junta de Andalucía.

d) El examen y elaboración de propuestas sobre la relación
de puestos de trabajo.

e) La inspección administrativa de todos los servicios de
la Administración Autonómica.

f) La inspección en materia de gestión, procedimiento
y régimen jurídico.

g) La inspección y control del cumplimiento por parte
del personal de sus obligaciones.

h) La tramitación de los expedientes en materia de incom-
patibilidades, así como la vigilancia del cumplimiento de las
normas e instrucciones sobre aquellas.

i) La elaboración de la propuesta del Plan General de
Inspección.

j) El seguimiento y control del cumplimiento por los órga-
nos de la Administración de la Junta de Andalucía de la nor-
mativa vigente sobre protección de datos.

k) La propuesta de reglamentación y gestión en materia
de acción social.

l) Las restantes atribuciones que conforme a las dispo-
siciones vigentes le correspondan.»

Disposición transitoria única. Adscripción de puestos de
trabajo.

Hasta tanto se apruebe la nueva relación de puestos de
trabajo de la Consejería, las unidades y puestos de trabajo
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de nivel orgánico inferior a Director General continuarán sub-
sistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos
presupuestarios a que venían imputándose.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza a la Consejera de Justicia y Administración

Pública para dictar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ

Consejera de Justicia y Administración Pública

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 16 de mayo de 2005, por la que se
eleva a definitiva la relación de seleccionados/as, con
expresión de los destinos adjudicados, correspondiente
al concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías del Grupo III, convocado por Orden
que se cita y por la que se procede a la ejecución
de las sentencias que se citan.

Aprobada la propuesta formulada por la Comisión de
Selección por Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 3 de diciembre de 2004 (BOJA
núm. 249, de 23 de diciembre de 2004), de conformidad
con lo establecido en la base décima de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 12 de junio
de 2002 por la que se convoca concurso de acceso a la con-
dición de personal laboral fijo en las categorías profesionales
del Grupo III (BOJA núm. 73, de 22 de junio de 2002),
habiendo devenido firmes las sentencias del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, de 20 de
marzo de 2003, recaída en Autos núm. 448/2002, así como
la del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla, de 22 de octubre de 2002, recaída en Autos núm.
367/2002, y en uso de la competencia que le confiere el
art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.2
del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, esta Consejería de
Justicia y Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Elevar a definitiva la relación de selecciona-
dos/as, con expresión de los destinos adjudicados, del concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías profesionales del Grupo III, convocado por Orden de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de 12 de
junio de 2002, y que figuran en el Anexo I de esta Orden.

Segundo. Los/as aspirantes seleccionados/as comparece-
rán ante las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías
y Secretarías Generales de los Organismos Autónomos para
los destinos en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios
Generales de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías,
Direcciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Orga-
nismos Autónomos, para los destinos en dichos Centros Direc-
tivos, a fin de formalizar el contrato laboral de carácter fijo

e iniciar los demás trámites necesarios, en el plazo de 10
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden.

Tercero. Conformado informáticamente el contrato por la
Secretaría General para la Administración Pública, en virtud
del art. 3.b) de la Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA
núm. 193, de 1 de octubre de 2004), y una vez suscrito
por el trabajador, se dará traslado de una copia del mismo
al Registro General de Personal, para su constancia en el Archi-
vo General existente en la Dirección General de la Función
Pública.

Cuarto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada seleccionado/a, promo-
verán ante el Registro General de Personal, a través de la
aplicación informática SIRhUS, las inscripciones registrales
derivadas de la presente Orden, conforme señala el art. 14
de su Reglamento regulador, para su correspondiente ins-
cripción.

Quinto. La no comparecencia del candidato/a seleccio-
nado/a dentro del plazo previsto, sin causa que lo justifique,
supondrá el desestimiento del trabajador a la formalización
de su contrato con la Junta de Andalucía, así como a los
derechos que de su participación en el concurso de acceso
pudieran corresponderle.

Sexto. En todos los casos, los efectos del contrato se ini-
ciarán con fecha del día 14 de junio de 2005.

Séptimo. En el contrato se hará constar un período de
prueba de 1 mes, de conformidad con lo previsto en el art. 19
del Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de
Andalucía, durante el cual tendrá los derechos y obligaciones
correspondientes a su categoría profesional y al puesto de
trabajo que desempeñe.

No se exigirá el período de prueba antes referido, cuando
el trabajador/a haya desempeñado las mismas funciones en
el ámbito del Convenio Colectivo, cualquiera que sea la moda-
lidad de contratación laboral u ocupación, por un período equi-
valente, al menos al del período de prueba.

Octavo. Dar cumplimiento a la sentencia del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, de 20 de
marzo de 2003, recaída en Autos núm. 448/2002, así como
a la del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro


